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                           REF: SUC. 2019-00773  

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.131 DEL 2 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención a los 

memoriales e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

    1.- DÉSE cumplimiento por parte de la apoderada de los 

interesados en el presente asunto, a lo ordeno en auto del 25 de 

febrero del año en curso, esto es, notificar a los dos herederos 

allí indicados de manera personal.  

 

    2.- ESTESE a lo antes dispuesto la referida togada, respecto 

de su petición del 13 de julio del año en curso, razón por la cual 

no se puede proseguir con el presente asunto. 

 

    3.- REMÍTANSE los folios indicados en memorial del 21 de julio 

por la apoderada de los interesados a su correo electrónico, a fin 

de que de cumplimiento al numeral 1 de esta decisión y realice los 

trámites ante las entidades respectivas.     

 

                          NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Laverde Lopez 

Juez Circuito 

Familia 007 Oral 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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